
NUM. 13.—MARTES 15 DE ENERO DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
------------------------------------------------J------------------------------  —---- ---________________________ (- - --------

Artículo 1.® Las leyes obligaránien la Peninaulsj islas 
Boleares y Canarias, à les veinte diaáde su promuigación, si 
en ellas no se dispusiese otra coso. Se entiende hecho la pro
mulgación el dio en que termina lo inserción de la ley en la 
Gaceta oficial. •

Art. 2." Lo ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Los leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente}.

Real decreto de S6 de Abril de 1900,— Art. 26, Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos, así como loe derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, quid ando de reiotegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo, á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.“ J

SUSCKlPCIÓN PARTICULAR-

En CÓKDOBA ._, FeBBtM
Ull mes................... . .3 
ivimestre...............   8 26 
siis meses. . .... 16 60 
Un afio............... ■. . ■ 33

Fuse A de OÍedóba f ¿¿etas

Un mes. . .’ . 4
Trimestre.. . , .111 26
Seis meses, . i . .‘ . ’22 6Ó
Unafto.. ■ ... , .46

Ríúrnero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pubUoa tó^os 104 día», excepto los Domingou.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que Jos sefiores 
Alcaldes y Secretorios reciban este Boletín dispondrán que,se. 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncióe" que' se manden publicar .en 
ips .Boieíwies U^iniea áe han de remitír áf Jeté politico réspec- 
tivQ, ppr cuyo ^nduotó sé pasarán á los editore^ de Íós. roen- 
cióiiádps peiiódicoa. ' .

(Ordenes de 2 de Abril, de 3'y 21 dé Octubre de 18^ )
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo sumá^ estrecha res- 

poiqiabilidad, de conservar los números de este^Boíeííw,; colee 
clonados para su encuademación, que deberá verificarse al 
finja! de cada afio.

Advhbtencia, Coníorme con la condición 4" ideípliégo 
que ha servido' dh.base pora la, subas te, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin. que abonen 
los interesados. el importe de. su pablicaciáni; ó garanticen el 
pago, á razón dé 26 céntimos por. linea ó parte de ella; y le 
venta de números sueltos á .40. céntimos. ,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Miiistres
(ffacef» del día 12 de Enero.)

SS. Mili, el Rey y la Reina 
Regente (q, 1>. g.) y Augus
ta Real familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gomisidn de Gírdoba
Núm. 167 

BENETICENCIA 
A nuncio de segunda subasta

No habiéndose rematado más que 
el esparto en la primera subasta ce
lebrada el dia 4 del actual, para la 
adquisición de primeras materias con 
destino á los talleres de la Casa So
corro-Hospicio, por acuerdo de la Co
misión provincial, adoptado en la se
sión de ayer, se anuncia una segunda 
subasta bajo los mismos tipos y con
diciones de la primera, de los siguien
tes artículos:

Para el taller de lienzos

Algodón blanco, núm. 20, kilos 
1.100, á 3'75, importan 4.126 pesetas. 

Idem ídem, núm. 16, kilos 792, á 
2'75, 2.178 pesetas.

Hilo blanco, núm. 30, kilos 67, á 6, 
402 pesetas.

Composturas de herramientas, 76 
pesetas.

Total; 6.780 pesetas.
Para el taller de zapatería

Suela, kilos 170, á 4'38, importan 
744'60 pesetas.

Becerro, kilos 88, á 7'07, 622'16 pe
setas.

Calcuta, kilos 30, á 11'50,' 345 pe
setas. .

Badana, kiios 20, á 4'38, 87'60 pe
setas.

Cáñamo, paquetes 25, á 1'50, 37'60 
pesetas.

Idem del núm. 7, paquetes 2, á 
1'80, 3'60 pesetas.

Idem negros, paquetes 2, á 2'26, 
4'60 pesetas.

Idem de color, paquetes 2, á 2'26, 
4'50 pesetas.

Muselina blanca, metros 15, á 0'75, 
11'25 pesetas.

Pez, arrobas 1, á 7 pesetas.
Ojetes de León, cajas 50, á 0'50, 26 

pesetas.
Idem idem negros, cajas 60, á 0'50, 

26 pesetas.
Betún, cajas 25, á 0'10, 2'50 pe

setas.
Cordones negros, gruesas 6, á 1, 

6 pesetas.
Idem dorados, gruesas 6, á 1, 5 pe

setas.
Puntas, küos 4, á 1'34, 5'36 pe

setas.
Cedas, 3 pesetas.
Tinta, 2 pesetas.
Leznas, 5 pesetas.
Total: 1.945'57 pesetas.
La subasta tendrá efecto á los trein

ta días posteriores al en que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial, á las catorce horas, en el 
salón de sesiones de la Comisión pro
vincial, en la misma forma que ex
presa el primer anuncio publicado en 
el propio Boletín, núm. 290, corres
pondiente al miércoles 5 de Diciem
bre último.

Lo que se hace saber al público á 
los débitos efectos.

Córdoba 12 de Enero de 1901.—EI
■Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Ayuntamientos

A a U I L A R
Núm.133

Lista electoral de compromisarios pa
ra la designación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año;

Señores Concejales
D. Manuel Belmonte Estepa

Carlos Carrillo Tiscar
Rafael Maldonado Rodríguez
Antonio J. Varo Valle
Ruperto Cosano Rojas
Antonio Conde Carmona
Juan J. Sotomayor Flores
José M.^ Toro Lucena
Juan P. Becerra Gobantes
Francisco Rubio Castro
Rafael Crespo Calvo
Antonio M? Maldonado Galisteo
Vicente Heredia Crespo
José J. Zurera Varo
Ricardo Aparicio y Aparicio
Luis Carrillo Tiscar
Vicente Romero Mariano
Juan M.* Burgos Luque

Existe una vacante por defunción.
Majores contribuyentes

Pesetas.

D. Francisco Calvo-Rubio y
Toro 717486

Juan López Alcaide 4669 81
Antonio R, Valdelomar 

Toro 3127 37 
Luis Clavería y Calvo 3008 43 
Narciso Carretero López 2717 16 
José G. Cámara Carrillo 2614 34 
Juan Abarzuza Saris 2196 90 
Manuel López Jiménez 1842 97 
José García del Valle 1604 40 
Francisco Carrillo Aguilar 1566 70 
Rafael de Arcos y Toro 1415 03 
Rafael López Romero 1243 98 
í^loy Lucena García 1011 96 
Manuel Tiscar López 908 91 
Gervasio Martínez y Mar- 

tínei 847 48 (Signo á la A* plana.)

D.Eloy Juárez Pozo ■ 818 28
, Agustín Maldonado Luque ^6 67

Rafael Aragón García 768 20
Antonio Romero Carmona 764 41
Francisco M. Jurado Lozano 761 30

' Pascual L. de Guevera Au
mente ' 726 17

José Calvo Rubio Toro 700 46
Francisco A. Franco Luque 698 99
Ciriaco Carmona Romero 641 69
Manuel Toro Alberca 639 06
Gabriel Maldonado Gon

zález 681 83
José del Valle Gómez 663 68
Antonio Garda Luque 667 66
Miguel Jiménez Martínez 566 50
Remigio López Jiménez 536 22
Juan Martos Servían 604 61
Antonio Varo Mora 487 27
José Varo Crespo 479 45
Manuel Fernández Doblas 463 22
Gabriel Aguilera Pozo 469 26
Francisco A. Mora Lobato 447 28
Pablo Criado León 438 87
Luis Carmona Rodríguez 434 95
Manuel Maldonado Gon

zález 434 30
Francisco Alguacil Linares 433 73
José Cosano González 430 06
Rafael Paniagua Racero 416 38
José D. Medrano Cabezas 409 03
José Cosano Valle 399 98
Manuel Jurado López 386 67
José Domínguez Pró 377 41
Amador Linares Navarro 377 41
Andrés Cosano Valle 377 41
Francisco Cosano Valle 377 41
Antonio Varo Cosano 372 34
Antonio Jordan Gordejuela 369 19
Antonio del Castillo y Pa

rejo 366 49
Manuel Castillo Romero 368 36
Juan López Zurera 349 29
José Carmona Castellano 329 10
Rafael Moreno Jiménez 413 46
Manuel Paniagua Zurera 310 69
Francisco Fernández Rosa 306 34
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JUNTA PROVINCIAL DE INS TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
ÆÎ^O NATUREL DE 1900.

(9tntinuación.} TRIMESTTKE.—4.“ DE. 1899 A' 1900

RELACIOlÿÎ de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las Escuelas de esta provincia.

3'
9!

Ó Villaviciosa 
6 Belmez.... 
> Lucena....
7 Bujalance..
8 Córdoba...
9 Priego......  

lOCórdoba... 
irMontoro... 
12 Luque........  
13 Cabra ........
14 Idem..........  
ILaque......
9 Lucena....
3 Belalcázar.
4, Pedroche ..
6 Jauja..........  
» Córdoba....

D. Juan Serrano Taguas........... 
Antonio Baños Navarro........  
Rafael Ramírez...................... 
Juan Gareta Mazuelo............ 
Miguel L6pés Copé ..............  
Estéban Lafuente Casado... 
Enrique Villegas Rodríguez. 
Pedro Ramón Orti................. 
Ezequiel Fernández..............  
José Torres Luque.
Julián Reyes Cruz................

22 71 
76
6 21

76
76 
75
75
75
76

3 64^ 
71’ 46' 
76 
76
76

Sueldo Meteriel
Cleae

el al
de le trimestre. trimestre.

Esouela. —
Pesetee. Cíe, Pesetea. Cts.

275
276

69 79
275
275
275

i 276

Tacente

Sitaacíón de le Ea cuele.

piedad.
Inte

rinidad

Techu de le

Propiedad Tacante. Inte
rinidad.

n

; 1
1

O:

6'Montilta 
7(Espiel.. 
8-
9

Palma de! Río
Córdoba. .7..

D.® María Teresa Galisteo.. 
1 Dolores Ortiz Randó., ..,
i Francisca Moraño Gómez
i María J. Jiménez.............
1 Antonia Muñoz Pineda...
j Concepción Luanco.....
' Teresa Drban o Palma.. .
! Remabela Caballero....
! Angeléd'íRrf Valle.*-.. i. ..
¡ Patrocinio Rivas.-... .-;-.

l

'J

1 Carpto
iu

' D

TeBOEEA CLASE

2 Montero........................
3 Pedroche.......................
4 Palma del Rio........ ..
6¡Villafranca ...................
6 Aguilar.!.............
7 Fuente Obejuna.......
8 Rute.;-........ !v - . .........  
9:ViLlaúÜeva de Córdoba

10 Espejo............................ 
ll'Córdoba............ ...........
12 Montilla...'^........ ..
13 Córdoba,,.............. .
14 To^ecampo .. ,....,.,( 
16lRute......... ........... ; ....
Ifi Mó'ntoro ............. 
17,Ldcena....... ■,........

* Montilla........ ..
18 Idem------ -
19 Beíiameji,.......... ............

» Córdoba,,...................
20 Montíllá....................
SlRujalance....... i....
22 Córdoba ;................. ..0
23 Guadalcázar......... . ... ..
24 Pozoblanco....................

Tomás Baldó Lloret. 
Sebastián Luna Sánchez..., 
Serapio L; Muñoz . ................. 
Salvador Junguíto,........ . .. 
Juan de Castro Burgos.........  
Manuel Romero Carmona... 
Pedro Martínez Burón , 1. ... 
Praucíseo Pérez Jiménez.... 
José Escudero Martos.........  
Jhan Fernández Criado..... 
José López Rodriguez.........  
Emilio de Blancao'Cobos.,. i 
Manuel Amaya Castellano... 
Angel del Rey ü^quiero ... .■. 
Ildefonso de la Cruz........ 
Manuel del Rosal.............. 
Pedro Vivar Rey .......... 
Francisco Fernández Reyes, 
A,ntoiiio Palma Castillo,.,.. 
PYaucisco Leiva y Leiva.... 
José Moya Córdoba..-...,., 
Gerónimo Zambrana....... 
José Santámariá^Ortiz....., 
José Luque Córdobá ....... 
Miguel Morcivo'Díaz . .'3.4;?. 
Cfecilio Montero. Guevara,..,

t

50
50
50 "
60
50
60
60
50
50
60 ' '
60
50
60, 1
60 1
50 í
60 f
60 1
46 83

4 17
50
41 67

n

8 33

U
ríe

26 Idem.... -.
26 Fuente Obej
27 Belalcázar.'
28 Ruto ..?3;>-., 
29 Santaella...
30 Pozoblanco.
31 tiUcena...,.
32 RambU... .’

una

r

33 Zapateros. .’’.''3. .\ .‘'
341 Montorou.-v........... ■
35 ^Córdoba... -i 11 .;./■ * ^
36 Idem ....; i,.,., • • » ■
37 ídem. •

‘ilPálma del Rió.....
38, Villa‘dél Rio, ^.. ;

..,¿1 .11/.

»jMontorói.i .ql..
39.Puente Genil..
40' ■

1 
2
8 
4
6 
«

Aguilaron. ..,..'.*.', 
Carcabuey........
Puente GçniÎ..,... j. 
Bujalanco......."., 
Cabra. .\‘'. . . ......... .
Fuente Palmera .,., 
Cabra........................

• Di* • 'U.

Ensebio Iraola Pérez, .f...*.,.
Antonio Chamizo Gaspar..
Juan do la'Criiz MuRof.. ; •iv
Antonie Garcia Quintana... 
Francisco Amaya Castellano 
José Lozano López. , .< .■., .-i 
Fernand©-Portero del Moral. 
jiahunlíSuárcz Valero. ...... 
ÍVancisco V-í^asep íjd-oyeno... 
AntonioMadrigal Grande.. 
Abíojiió’Fernández Padilla. . 
Abúiníó Pesquero 'Mena..... 
NarciseiParrÓ Eertoti,..,-,. 
ïÿanciscotGordillo,Ruiz .....
Hilario.Arroyo...

Francisco .de P. Munoz,.*..,, 
An Wnití'Galviz Jittíénéz'.'?.*;*.-

1.1 b'

;1£ 0
D. * liostrifr 'SbrtaBó.-/i .®J . .<■ '.’P.■ '^'-^'’ * ■

ílona Borrego. s7/. 
Angqla Capalojo „,

. Dolores Casas Crqz 

. CntíiÚna Cerezo . . •
'T;

Mariana Molleja.'..-.....,..
i- ÍA --jniJiiii .

: us:

ir. ti.

■

60 ;
60 !

.50 U'
60 i
60 '
50 :
50 '
50 ¡
60

'it' i
'60 '' !

9 i

■80 . i ox-.m-, í. 
60- -új ;

n^Ginii'O ¿b eb »
íimeí ?.u „60 ,

:j7 <^; ,??Í ,

32 78'
■ 34 86 

16 14' 
60. 1.
60" -l"
60 
50^ 
601»
50
50

.11 llVUiei

OT

Í1ÍÚ mu
oJ

■ib ^.oJ

1

'■T

l ftjf .■inii

T- 0.
y -lOkt.

.1
|[li

EN P.I. TEIMESTKE reNDIENTEB PE PAGO DE TKIMKBTRES ANTEJUOKES 5
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

1

)[(. 1» 8 

Pt8.CtB.

V
n 

>

por 100*5

Pta. Cts.

2 26
2 26
2 09
2 25
2 25
2 25
2 25

68
2 25

16
2 25
2 25
2 26 
2'25
2 25
2 26,

2 14!
2 25
2 251
2 25:

1 60
1 601
1 60!
1 60 '
1 50
1 50:
1 60'
1 50;
1 60
1 50
1 50

- 1 60
’ 1 50

1 50
1 60
1 60
1 60
1 37

13 
160 
125

26
• 1 50

i 150
! 160
i 160

1 60
: 160

1 50
i 150
i 160
* 1 50

1 60
1 60
1 6í
1 60

! 160
; 1 6C
1 1 50
1 55

9t
1 Oí 

4£
1 51
1 6Í
1 6(
1 61
1 6( 

.1 6Í
1 6{

tacantes 50por 100 1 

?tá,CU. Pts. Cts. j

1

)
)
1

OporlOO 3 

fts. Cts.

;

11

4 
k‘

t

f;

1'

1 ín/

por 100 ^ 

’ta, Cts.

1 
í

p 5- ?

i ‘U>
.i -Xi

acantee. G

Pta. Cts.

t ■

J

*

V

-r' ■!.

H--
j '6 •^’

OporlOO ' 

Pto. Cts,

44 •
1,

i* i

t

COTaL 1

Cts. cts,

2 25 
2 26
2 09 
2 26
2 26 
2 26 
2 25

68 
2 26

16 
2 25 
2 26 
2 25 
2 25 
2 26 
2 25

11 
2 14 
2 25 
2 26 
2 25

1 60 
1 60 
1 50 
1 60 
1 60
I 60 
1 60 
1 60 
1.60 
1 50 
i 60 
1 60

-1 60 
1 50 
l 60 
1,60 
1 60 
1 37

13 
1 50 

• 1.26
25 

1 00 
1 ÔC 

' 1 6C
■- 1 60 

1 60 
.libC
1 ól 
l'PC 
1’ 60 
1 61 
1*W 
151 
Ibi

i 4-51
1 6C 
1 B( 
.5i

’ I Ot

:';Ci 1.5( 
16 
1 6( 
1 5<
1 EH 
1 61 

'■1 61

OporlOols

Pu. Cts.

í i

)

)

Í., 
3

rk

J ■ !
3 ,
3 '
l "-'- -

J-- ;

por lOok

Pta. Cte. J

*aoantea & 

't8. Cu. .

1

i bí.nn('l

i , / í. 1 Ú

) por 100

wp 1

e! i?i ?;' 
ííUüi'i ■:

• ! 4) '’■

r

rOTAL 1

^^Cta. J

í

Í -

OporlOO 3 
— i 

?U, Cts. ' I

f '■ v -

' '‘1 í

por 100 T

*ts. Cts,

2 26
2 26
2 09
2 25
2 26
2 25
’8‘

2 26
16

2 25
2 26
2 25
2 26
2 25.
2 25

11
2 14
2 25
2 26
2 25

1 60
1 50.
1 60
1 60
1 60
1 60
1 50
1 50
1 50
1 60
1 50
1 60
1 50
1 60
1 60
1 60
1 60
1 37

13
1 60
1 25

25
1 160
i 150

160
1 60
1 60
1 60
1 6C
1 5C

1 1 6C
1 1 6C
1 1 6Í
! 1 6C

1 6(
, 1 51
• 1 K

1 6{
1 61

6'
9í

10 
4

16
1 &

‘ 151
1 61
1 61
1 51 
1 5

1

acanta &

?te. Cte. :

) : .
i •
)
3
3
2
3
5
5
7
3
7
7
7
7
7

Opor 100 TOTAL 

’ta. Cts. Pta. Cte.

2 26
2 26
2 09
2 26

1 2^6
2 26
2 25

68
2 26 

16
H 226

1 2 26
1 2 26
1 2 25
1 2 26
, 2 25
1 ^^

2 14
2 26
2 25 
2; 25

1 60
1 60
1 60
1 60
1 50
1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
1 50

1 160
1 60
1 60

i ¡160
1 ! 1 60
! 1137

¡13
’ 160

! i 126
i ! 25
1 160
1 160
i 150
i 160
! 160

150
! 150

i 60
1 160
i 150
; I 60

150
160

1 150
'f 1 60

160
1 60

52
98

1 ü5
46

160
160
160
160
1 60
1 60
1 60

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D.Bartolomé Melero Vida 303 60
Julián Estrada Cortés 296 61
Manuel Zurera Varo 293 62 
Aguedo Fernández Sánchez 290 46 
Antonio M? Agraz Albalá 287 39 
José Gordillo Alcalá 287 61 
Rafael Zurera Romero 286 90 
José R. Cámara Carrillo 280 70 
Aurelio F. Abango y T.

- Palma 27190
Juan López Llamas 267 37
Pablo Aragón Garda 261 78
José Castillo F. Abango 269 65
Francisco J. Pérez Berlanga 256 96
Francisco Pulido Cosano 256 48
Francisco del Valle Galisteo 253 18
José Cabezas González 232 78
José Lucena Hernández 217 64
Manuel Urbano Valle 210 49
Aguilar 4 de Enero de 1901.—El 

Alcalde, M, Belmonte.—El Secreta
rio, Juan Martin.

PUENTE GENIL
Núm. 16(1

Lista electoral de compromisarios pa
ra la designación de Senadores, que 
ha de regir ea el presente año:

Señores Concejiles
D. Antonio Reina Morales

Manuel Pérez Rivas 
Estébau Ligero Cosano
Manuel Roldán Raya
José Chacón López
Pedro Verón Repullo
Eduardo Cejas Elesalde
Pedro Borrego Morales
Manuel Gómez Carrión
Marcelino Jurado Luque
Justo Estrada Haro
Francisco Antonio Aguilar Aguilar
Joaquín González Balaguer
Miguel Pino Garnica

' José Cabello Luque
Rodrigo García Luque
Luis del Pino Gil

Una vacante
fA/ayores contribuyente»

Pesetas.

1. Rafael Reina Carvajal 2879 71
Juan Delgado Bruzón 2767 36
José Delgado Bruzón 2179 56
Manuel Reina Montilla 1648 43
Manuel del Pino Soler 1419 42
Francisco Gómez Gerveró
Andrés Carvajal Pérez de

1364 17

Siles 1264 17
Joaquín Morales Reina 1195 18
José Morales Estrada 1040 11
Cristóbal Castillo Estrada 914 96
José Varo Montilla 730 64
Joaquín Chacón Luque 624 83
Francisco Aguilar Cano 693 71
Manuel M*. Melgar Padilla 566 80
Leopoldo Parejo Reina 641 56
Antonio Baena Delgado 641 16
José Estrada Melgar
José Gómez Fernández Te

629 79

norio 512 24
Juan José Montero Tizón 
Francisco Fernández Car-

605 42

mona 602 38
Luis Porras Castillo 497 44
Ricardo Moreno Ortega 449 45
José López González 437 60
Enrique Reina Morales 416 76
Cristóbal Reina López 
José Acosta Torres

404 48
400

José M,“ Chacón Luque 368 36

Puente Genil 1.* de Enero de 1901.

). Andrés Jiménez Cuenca 344 80
Antonio Plo Pérez Humanes 341 69
Rafael Lora Daza 339 67
Antonio Lora Coca 336 78
Enrique Porras Castillo 331 77
José Pérez de Siles Rivas 326 78
Agustín Gutiérrez Berral 323 96
José M." Melgar Paladín 521 26
Francisco Crespo Casado .318 99
Tomás Albelda Ruiz 314 70.
Joaquín García Hidalgo 

Morales 313 70
Alberto Gálvez Ariza 302 41
José M.“ Sánchez Gil 302 31
José Estopa Sánchez 296 06
Manuel Quintero Cantos 293 81
Dionisio Velasco Sánchez 282 38
¡Javier Elio Meneos 281 39
Timoteo Berral Delgado 278 84

' Antonio Morales Rivas 278 50
Antonio Cejas Baena 275 36
José Contreras Carmona 276 30
Agustín Pino y Gil 273 78
Antonio Caballero Delgado 270
Francisco Cordón Puentes 268 04
Antonio Ortega Montilla 266 68
Francisco Varo Ariza 265 94
Laureano Aguilar Cano 263 33
Conde de Casa-Padilla 262 84
Francisco Ortega Montilla 261 61
Manuel Tenor Ruiz 257 31
Servando Montero Cuenca 256 60
Rafael Santos Estepa 262 91
Francisco Berral Baena 261 37
José Merino Luna 249 05
Agustín Velasco Delgado 247 06
Domingo Pérez Jaén 244 02
Aurelio Borrego Prada 243 93
Miguel Cáceres Romero 236 14
Francisco Baena Rivas 236 96
Baldomero García Santos 234 67
Francisco Estrada Reina 232 29
Emilio Pérez Rivas 232
Leocadio Santaella Onti

veros 232
Rafael Fernández Ortiz 232
Mariano Borrego Montilla 231 26

—El Alcalde, A. Reina.

HORNACHUELOS
Núm. 161

Don Federico García Durán, Alcalde consti- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nadas en borrador las cuentas de or
denación y depositaría del Pósito de 
esta villa, respectivas al ejercicio de 
1900, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Municipio, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones.

Hornachuelos 11 de Enero de 1901. 
—Federico Garda.

VALENZUELA
Núm. 165

Don Juan G aliar du Rivas, Alcalde constita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas por los 

cuentadantes respectivos las cuentas 
de ordenación y caudales del Pósito 
de esta villa, correspondientes al afio 
de 1900, por acuerdo del Ayuntamien
to de mi presidencia quedan expues
tas al público en la Secretaria muni
cipal, por término de quince días, 
contados desde la fecha, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen, y presentar 
las reclamaciones que crean proce
dentes.

Valenzuela á 10 de Enero de 1901. 
—Juan Gallardo.—P, S. M,, Manuel 
Jiménez, Secretario.

ESPEJO
Núm, 166

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons- 
titacional do ffeta villa.
Hago saber: que.rendidas las cuen

tas de ordenación y del movimiento 
de caudales’ del Pósito de esta’ villa, 
respectivas al ejercicio de 1900, que
dan expuestas al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, en cumplimiento y á 
los efectos legales correspondientes.

Espejo 7 de Enero de 1901.—Fran
cisco Gracia.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm, 128
Don Mariano Hidalgo y Salas, Abogado y 

Juez municipal suplente de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado 

se sigue expediente juicio verbal á 
instancia del Procurador Don Fran
cisco Castellano y Barranco, como 
apoderado de Don Pablo López Ra
mírez, contra Don Tomás León y Don 
Francisco Solano Navarro y Carras
co, por cobro de doscientas cuarenta 
y nueve pesetas y sesenta céntimos, 
en cuyo expediente he acordado, por 
providencia de hoy, la venta, en 
pública subasta, de los bienes si
guientes:

1 .® Dos quintas partes indivisas 
de la casa-lagar nombrada de Ias 
Puentes, sita en el pago de Benaven
te, de este término, marcada con el 
número sesenta y ocho rural, que lin
da por sus cuatro puntos cardinales 
con la suerte primera de las que des
pués se describirán, y ocupa de su
perficie setecientos ochenta y ocho 
metros cuadrados, cuyas dos quintas 
partes han sido valoradas en mil cua
renta pesetas.

2 .* Y la mitad proindivisa de las 
cuatro suertes que á continuación se 
describen, al sitio Puentes de Bena
vente, de este término.

La primera de aludidas suertes, 
que es de tierra calma y en la cual 
radica la referida casa-lagar, se com
pone de nueve hectáreas, setenta y 
siete áreas y sesenta y seis centiáreas, 
y linda al Norte con el arroyo de Be
navente; al Este con olivos de Rafael 
Aguilar; al Sur con olivos y viña de 
los herederos de Don Mariano Luque 
y Don Alfonso Jurado, y al Oeste con 
el camino de Cabra y Puente de Be
navente, estando valorada la mitad 
de esta suerte en mil seiscientas se
tenta y cinco pesetas.

La segunda suerte, que es de olivar 
y tiene de cabida cincuenta y seis 
áreas y veinte y dos centiáreas, linda 
al Norte con el camino del Pozo de 
Benavente; al Este y Oeste con olivos 
de Doña Carmen Cabada, y al Sur 
con el arroyo da Benavente, habien
do sido valorada la mitad de esta 
suerte en ciento ochenta y nueve pe
setas.

La tercera suerte, que está también 
plantada de olivar y tiene de cabida 

veinte y ocho áreas y ochenta y nue
ve centiáreas, linda al Norte con el 
camino del Pozo de Benavente, y al 
Este, Sur y Oeste con olivos de Doña 
Carmen Cabada, estando valorada la 
mitad de esta suerte en setenta y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Y la cuarta suerte, plantada así- 
mi.smo de olivar, tiene de cabida 
treinta y seis áreas y setenta y tres 
centiáreas, y linda por Norte con oli
vos de' los herederos de Don Alfonso 
Jurado; por Este con viña de los de 
Don Bartolomé Polo; por Sur con el- 
arroyo de Benavente, y por Oeste con 
olivos de Doña Carmen Cabada, ha
biendo sido apreciada la mitad de es
ta suerte en ciento cuatro pesetas.

Para el remate de las expresadas 
participaciones de fincas, he señalado 
el día nueve de Febrero próximo y 
hora de doce á trece, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, de
biendo advertir: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del aprecio; que para to
mar parte eu la subasta habrán de 
depositar los licitadores, en la mesa 
de este Juzgado, el diez por ciento del 
valor, y que se encontrarán de mani
fiesto los títulos que haya, estando 
instruyéndose expediente posesorio 
de varias participaciones de que los 
demandados no tienen título.

Dado en Montilla á diez de Enero 
de mil novecientos uno.—Mariano Hi
dalgo.—Por mandado de S. S.*, Julián 
Navarro, Secretario.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del "Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para
la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

JUSTIFICANTES 
de revista.
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